
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ibagué Tolima, septiembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (SERVIDUMBRE) 
INSTAURADO POR CELSIA COLOMBIA S.A.  E.S.P.  CONTRA 
ZORROZA Y SUÁREZ S.A.S. RADICACIÓN No.2021-00223-00.- 

 
En atención a la posesión realizada el pasado 28 de abril de 2022 a los 

auxiliares de la justicia Héctor Manuel Zubieta e Hidelbrando Castillo 

Castillo en el cargo de peritos avaluadores, sin que a la fecha se haya 

presentado el dictamen encomendado, se ORDENA requerir a los 

referidos para que alleguen el correspondiente dictamen en el término 

de diez (10) días. Indicando si los gastos de pericia fueron debidamente 

cancelados. Ofíciese.  

 

Por secretaría contrólese el correspondiente término a partir de la 

entrega de la comunicación.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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